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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, 
informando que obran en el expediente escritos de contestación de la demanda. Sírvase 
Proveer.  

 
Cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00425 00   

DEMANDANTE   Fredy Ricardo Caicedo Flórez  C.C. No.  91.248.203 

DEMANDADAS 

Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

Protección S.A. NIT No. 800.138.188-1 

Skandia S.A. NIT No. 800.148.514-2 

Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

PRETENSIÓN   Ineficacia del Traslado al RAIS.  

 
Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que no obra a folios 
constancia de notificación a las demandadas Skandia y Porvenir, no obstante, las 
demandadas allegaron escritos de contestación de la demanda. 
 
Así las cosas, se Resuelve: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 
demandadas SKANDIA y PORVENIR S.A., a partir de la notificación del presente auto, 
conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable por 
remisión analógica, toda vez que allegaron escrito de contestación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA como 
apoderado (a) judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y al (la) doctor (a) ANGY GRACIELA CASTELLANOS 
DURAN, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las facultades a él (ella) 
(ellos (as)) conferidas en el (los) poder (es) otorgado (s). 
 
TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, toda vez que 
allegó escrito de contestación de demanda dentro del término de ley y cumpliendo con 
los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 
712 de 2001.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS como apoderado (a) judicial de la demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de conformidad 
con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 
QUINTO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda allegada por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el 
Despacho que el mismo no cumple los siguientes requisitos: 
 

1. En cuanto al numeral 2 del Parágrafo 1, por cuanto no allegó el documento 
requerido por la parte actora en el literal g. del acápite de “Pruebas” C-1) 
Documentos en poder de las AFP PROTECCIÓNS.A., AFP PORVENIR S.A., y 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) LISA MARÍA BARBOSA HERRERA 
como apoderado (a) judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con las 
facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 
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SÉPTIMO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda allegada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., acorde con lo normado en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, 
encuentra el Despacho que el mismo no cumple los siguientes requisitos: 
 

1. En cuanto al numeral 2 del Parágrafo 1, por cuanto no allegó el documento 
requerido por la parte actora en el literal g. del acápite de “Pruebas” C-1) 
Documentos en poder de las AFP PROTECCIÓNS.A., AFP PORVENIR S.A., y 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

OCTAVO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JOHANA 
ALEXANDRA DUARTE HERRERA como apoderado (a) judicial de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., toda vez que no acreditó la calidad en que actúa la persona que confirió 
el poder. 
 
NOVENO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 
contestación de la demanda allegada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., acorde con lo normado en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, 
encuentra el Despacho que el mismo no cumple los siguientes requisitos: 
 

1. En cuanto al numeral 4 del Parágrafo 1, por cuanto no allegó Certificado de 
Existencia y Representación Legal de su prohijada. 

 
DÉCIMO: DEVOLVER los escritos de contestación de demanda presentados por las 
demandadas SKANDIA S.A., PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A., y conceder en 
término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las deficiencias 
señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 del artículo 31 del 
C.P.T. y S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE AGOSTO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 113 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 
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